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1.3.2.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusiva-

mente en libros de actas, abstracs o CD no serán valorables.

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con el área de trabajo del cargo que se convoca: 
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.4.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Conocimiento, al menos de los aspectos siguientes:
- Sistema Sanitario Público de Andalucía.
- Estructura de la red hemoterápica de Andalucía
- La sangre y sus componentes.
- La donación de sangre. Requisitos, tipos y procesos de 

la donación.
- La donación de médula ósea. REDMO.
- La producción de componentes en un centro de transfu-

sión. Donación, procesamiento (analítica y producción), alma-
cenamiento y distribución.

2. Capacidad para prever, planificar, organizar y gestionar.
3. Orientación a resultados.
4. Orientación al usuario (donantes).
5. Capacidad para el trabajo en equipo.
6. Capacidad para las relaciones humanas, la negociación 

y la búsqueda de consenso. 

 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de 
las Nieves», por la que se convoca, mediante el siste-
ma de libre designación, la cobertura de tres puestos 
de Jefe de Servicio Administrativo. 

Siendo precisa la cobertura de tres puestos, clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves»

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de tres puestos, clasificados como cargo 
intermedio, de Jefe de Servicio Administrativo, en el Hospital 
Universitario «Virgen de las Nieves».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 6 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta convocatoria. Las com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato/a expondrá ante la Comisión de Selec-

ción un proyecto de gestión relacionado con el puesto al que 
se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguien-
tes cuestiones: 

- Descripción de tareas, organización, objetivos a desarro-
llar, evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito. 

- Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: colabora-
ción y supervisión en las siguientes actuaciones:

• Implantación de sistema de Gestión de Prevención de Ries-
gos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de Prevención 
de Riesgos Laborales del centro en la implantación efectiva de 
los procedimientos del Sistema de Gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales, de tal forma que las actividades que puedan 
afectar a la seguridad y salud del personal de su Servicio se reali-
cen conforme a lo establecido en los citados procedimientos.

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio en las actividades formati-
vas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Servicio.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administra-
ción Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni ha-
llarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados menciona-
dos en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por sanción o 
pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, 
por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características: 
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio de Mantenimiento y 

Electromedicina del HUVN, Jefe de Servicio de Obras, Jefe de 
Servicio de Personal Subalterno del HUVN.

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Servicios Ge-
nerales.

3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Servicios Ge-
nerales.

3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2. Funciones:
3.2.1. Funciones del Jefe de Servicio de Mantenimiento y 

Electromedicina del HUVN.
- Planificación, organización, ejecución y control de los re-

cursos humanos asignados.
- Planificación, organización, ejecución y control de los re-

cursos económicos asignados.
- Controlar la calidad de los trabajos y decidir la forma, 

recursos y horario de aquellos que por dificultades de tipo 
asistencial o de otra índole, así lo exijan.

- Coordinar y evaluar los criterios de asignación los recur-
sos humanos necesarios a cada Hospital y Centro de Trabajo, 
en función de los disponibles.

- Coordinar y supervisar las peticiones de suministros de 
materiales y asistencias técnicas solicitadas por los responsa-
bles de Mantenimiento de los Hospitales y Centros de Trabajo.

- Someter a la aprobación de la Dirección las propuestas 
propias para mejoras o sustitución de instalaciones con carác-
ter inaplazable.

- Supervisar la elaboración de la documentación necesa-
ria para la adjudicación de Contratos de Mantenimiento a eje-
cutar por Empresas Externas y verificar su cumplimiento a lo 
largo de su vigencia.

- Coordinar la tramitación de la documentación necesaria 
para la adquisición de suministros de materiales de manteni-
miento, suministros de energía eléctrica, gas, agua, gasóleo, 
etc., para su contratación y control de las facturaciones.

- Supervisar la correcta ejecución de todos los contratos 
relacionados con el mantenimiento.

- Elaborar la Memoria Anual del Servicio, incluyendo las 
propuestas de inversiones y objetivos de la Unidad.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- Coordinación con el responsable de obras y con el res-
ponsable de servicios generales.

- Planificación, desarrollo y control del mantenimiento le-
gal, preventivo y correctivo del Hospital.

- Gestión de los Servicios Generales del Hospital General
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.2.2. Funciones del Jefe de Servicio de Obras.
- Planificación, organización, ejecución y control de los re-

cursos humanos asignados.
- Planificación, organización, ejecución y control de los re-

cursos económicos asignados.
- Supervisión, control y seguimiento de obras (Dirección 

de obras)
- Planificación anual y a largo plazo, de las actuaciones 

previstas para cada Centro.
- Realización de Proyectos Básicos y de Ejecución.
- Coordinación de actuaciones de obras con el Servicio de 

Mantenimiento.
- Evaluación e informes de adjudicaciones de obras.
- Estudio y revisión de presupuestos ofertados por contratas.
- Diseño y delineación de actuaciones.
- Investigación y prueba de nuevos materiales adecuados 

al ámbito hospitalario.
- Control económico y de tiempos en las obras adjudicadas.
- Control del gasto anual de las obras.
- Realización de informes técnicos, solicitados por la Di-

rección de SS.GG.
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- Elaboración de documentación para adjudicación de 
contratos (PPT).

- Elaboración y control de documentación generada en 
obra según la normativa y legislación vigente, respecto a Se-
guridad y Salud y la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

- Cumplimentar y coordinar la comunicación con otros Or-
ganismos (Ayuntamientos, Consejerías, etc.).

- Elaborar anualmente las propuestas de inversiones y los 
objetivos de la unidad.

- Actualización de planos de incendios y de evacuación, 
nuevas distribuciones de la señalización «Usted está aquí».

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.2.3, Funciones del Jefe de Servicio de Personal Subal-
terno del HUVN.

- Planificación, organización, ejecución y control de los re-
cursos humanos asignados.

- Planificación, organización, ejecución y control de los re-
cursos económicos asignados.

- Coordinación de los responsables de todos los centros.
- Propuesta, desarrollo y seguimiento de los objetivos 

anuales de la Dirección de Servicios Generales, en el ámbito 
de sus competencias.

- Propuesta, desarrollo y planificación de actividades, 
procedimientos y protocolos relacionados con las necesidades 
formativas, de recursos materiales, siguiendo los criterios mar-
cados por la Dirección de Servicios Generales.

- Planificación, control y seguimiento de los procesos de 
formación del personal a su cargo. Elaboración de un Plan de 
Desarrollo Profesional.

- Coordinación y fomento de la investigación, con el objeto 
de conseguir mejoras estructurales en el desempeño y los re-
sultados de los procesos.

- Gestión de turnos e incidencias de Jornada Laboral.
- Seguimiento de turnos y cargas de trabajo de los pues-

tos de trabajo de celador.
- Gestión de los tiempos de trabajo.
- Gestión de los Servicios Generales del HMI.
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para los cargos convocados serán 
las establecidas en la normativa vigente Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.2. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 
modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General (2.ª planta Edificio de Go-
bierno) del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves», sito 
en Avda. Fuerzas Armadas, núm. 2, de Granada capital (C.P. 
18014), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 

Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Virgen de 
las Nieves».

4.3. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.3.1. Fotocopia del DNI.
4.3.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.3.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.3.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.3.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

4.3.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de 
las Nieves» aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzde
salud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de las 
Nieves».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar comisiones de selección diferen-

ciadas para la evaluación de los distintos puestos convocados, 
cuya composición de conformidad con el artículo 12 del De-
creto 75/2007, será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de las 
Nieves», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.
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6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspi-
rantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» y en 
la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo. 

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 

se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ..........................., y domicilio en ...........................
..........., calle/avda./pza. ............................................., tfnos. .....
.........................................., correo electrónico .............................
..............., en posesión del título de .............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de tres puestos, de Jefe de Servicio Administrativo 
del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves», convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha ................................ de 2010, y publicada en el BOJA 
núm. .............., de fecha ..............................................................

Marcar el puesto solicitado:

( )  Jefe de Servicio de Mantenimiento y Electromedicina 
del HUVN.

( ) Jefe de Servicio de Obras.
( ) Jefe de Servicio de Personal Subalterno del HUVN.

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen de las 
Nieves».
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo. 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del Área Administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 
que se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-
tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones–en revista– de Ponencias o Comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-

blicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Para el puesto Jefe de Servicio de Mantenimiento y Elec-
tromedicina del HUVN:

1. Desempeño de funciones similares a la del puesto ofer-
tado en la presente convocatoria, desempeñadas en Centros 
Hospitalarios y con responsabilidades de gestión de personal. 
(Criterio experiencia)

2. Formación técnica y experiencia laboral en centros 
hospitalarios, en instalaciones tales como: electricidad, lumi-
notecnia, telecomunicaciones, instalaciones de seguridad a la 
intrusión, instalaciones de protección contra incendios, trans-
porte vertical y horizontal, combustibles y gases medicinales, 
saneamiento, fontanería y climatización.

3. Formación técnica en ahorro y eficiencia energética, 
energías renovables, sistemas de calidad y medioambiente y 
prevención de riesgos laborales.

4. Conocimiento de áreas críticas hospitalarias: Quirófa-
nos, unidades de reanimación y despertar, habitaciones de 
aislamiento, unidades especiales, esterilización, UCIs, urgen-
cias, hemodinámica, diálisis, radiodiagnóstico, etc.

5. Experiencia en el sistema de compras y asistencias téc-
nicas, en el sistema de gestión de personal y en el sistema de 
gestión de mantenimiento asistido por ordenador, en centros 
hospitalarios.

6. Conocimientos en los procedimientos de contratación 
pública: elaboración de pliegos, valoración de ofertas y adjudi-
cación del contrato.

Para el puesto de Jefe de Servicio de Obras:
1. Formación técnica y experiencia laboral en centros hos-

pitalarios en ejecución de obras.
2. Conocimiento de áreas críticas hospitalarias: Quirófa-

nos, unidades de reanimación y despertar, habitaciones de 
aislamiento, unidades especiales, esterilización, UCIs, urgen-
cias, hemodinámica, diálisis, radiodiagnóstico, etc.

3. Experiencia en el sistema de compras y asistencias 
técnicas, en el sistema de gestión de personal y en el sistema 
de gestión de mantenimiento asistido por ordenador (GMAO), 
en centros hospitalarios.

4. Experiencia en el proceso de contratación pública: elabora-
ción de pliegos, valoración de ofertas y adjudicación del contrato.
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Para el puesto Jefe de Servicio de Personal Subalterno 
del HUVN:

1. Derechos y deberes de los usuarios.
2. Organización y legislación sanitaria.
3. Sistemas de Gestión Medioambiental.
4. Metodología en Gestión de Procesos.
5. Procedimiento Administrativo de la Organización.
6. Manejo y Mantenimiento de Equipamiento. 
7. Conocimientos sobre normativa de gestión de personal 

(jornada, permisos, licencias ...).
8. Conocimientos sobre planificación y gestión estratégica 

de objetivos, recursos humanos y materiales.

Competencias comunes a todos los puestos convocados:
- Capacidad para tomar decisiones.
- Habilidad para planificar, evaluar y desarrollar.
- Habilidades para la gestión del tiempo.
- Liderazgo.
- Habilidades sociales.
- Trabajo en Equipo.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Negociación.
- Habilidades para la gestión del cambio, flexibilidad, in-

novación, creatividad.
- Afrontamiento de situaciones de crisis y prevención de 

conflictos.
- Iniciativa e interés.
- Adecuada utilización de los recursos disponibles.
- Aprendizaje y mejora continua.
- Resolutivo. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competen-
cias que tiene delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA 
núm. 56, de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Estando previsto quedar vacante el puesto de 
trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución se convoca su provisión.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Cultura y se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el 
art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto 
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que ha-

rán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fina-
lizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en 
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, ante este mismo órgano administrativo, 
conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción tenga el de-
mandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 
2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente a la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 16 de septiembre de 2010.- La Viceconsejera, 
Dolores Carmen Fernández Carmona.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Sevilla.
Centro destino: Museo de Artes y Costumbres Populares.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1549410.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Museística.
Nivel Comp. Destino: 26.
Complemento Específico: XXXX - 15.935,88.
Experiencia: 3. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2010, de la 
Universidad de Granada, por la que se declara conclui-
do el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad 
de Granada de fecha 24.6.2010 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de 21.7.2010) una plaza del Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad, Área de Conocimiento Física Teórica. Departa-
mento Física Teórica y del Cosmos. Actividad docente: Mecá-
nica Cuántica. Física de Partículas Elementales. Clase de convo-
catoria: Concurso. Y no habiendo ningún candidato admitido.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedi-
miento y desierta la plaza convocada de Catedrático de Uni-
versidad.

Granada, 20 de septiembre de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 


